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ENGELMANN OLANDESE 

CUANTIA Sf...1443.000.,00 

Mera, a 7 de diciembre de 1999 

  

  

 



   
     

  

Y 
ISCRTIURA PUBLICA DE CESIÓN ESTRANS:TZRENCIA DE PA (TCIPACTONER 

UN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

  

ES EN: o 
A 

TRE LOS SESORES MARCO VINICIO CALDTRON DIAZ Y LILIA UNLONNRO 
Faro 

LAST2GUI ARIAS A FAVOR DE LOS CONYUGES GUILLERMO ÉNTONIO UBES RQ 

BALINO Y JESSI 1 DENIS “UN TELMANN “LANDESEs  CUANTIA: s/. 143.00,00 

En la ciudad de Mera, cantón del miamo nombre, provincia de Pastaza 

República del Fcuador,hoy día martes siete de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve,ante mí Abogado Juan Javier Gavilánes 

Sánchez,Notario "fblico del cantón Mera, comparecen: Por una par 

te los cónyuges MARCO VINICIO CALDERON DIAZ Y LILIAN MYLENNE V 15
 

LASTEGUI ARIAS en calidad de C-DENTZS; y por otra parte los cón 

yuges GUILLERIO ANTONIO XUBES ROBALINO Y JES3T DENISE ENGELMANN 

OLANDE3SE en calidad de CE3STONARIOS. Los comparecientes son mayo 

res de edadyecuatorianos,domiciliados en la ciudad de Puyo, can 

tón y provincia de Pastaza,ocasionalmente en este lugar,legalmen 

te capaces para comparecer y contratar a quienes de conocerlos - 

doy fejpreviamente observados los requisitos legales del caso,di 

cen: Ts su voluntad celebrar una Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA De PASTICIPACIONES de acuerdo a la minuta que me 

entreganla misma que copiada literalmente es como sigues» SOÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo,sÍrva 

se incorporar una,que contenga el acto societario de CESION — Y 

TRANSFERENCIA D3 PARTICIPACIONES en el capital social de la com 

pañía de TRANPORTES "ALPAYAN" CIA. LTDA. de conformidad con las 

siguíentes cláusulas: PRIMERA. COMPA RECIENTIS.+- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura,por sus pro u 

pios derechos y en calidad de CED7NTTS,los señores MARCO YINICIO 

CALOTRON OTIAZ Y LILIAN MYLONNZ V“LAS7 GUI 221AS,casados entre sí 
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   95 da edad, >cuatorianos, legalmente capaces y domiciliados en 

y, +2 ciudad 
Ñ e Car 

o —Puyo;y por otra varte,en calidad de CUSTONARIO, el se 

  

     LORMO ANTONIO “UB=S ROBALINO, casadoymayor de edad,ecuato 

riano, legalmente capaz y domiciliado en la ciudad de Puyo. -SEGUN 

DAS ANTEC CORNTA 8
 S.-> 1, Mediante escritura pública colebrada el die 

ciocho de mayo de mil novecientos noventa y tres,ante el señor Car 

los Augusto Peñafiel,Notario Público del cantón Wera,inscrita el 

quínce de julio de mil novecientos noventa y tres en el Registro 

Mercantil del -cantón Mera,bajo el námero oncezse constituyó Ta 

compañíta de Responsabilidad Limitada TRANCPO2DZS VALPAYAN" CIA Ha, 

con domicilio principal en la parroquia Shell,cantón “Mera;con una 

duración de cincuenta años.- 2e Mediante escritura pública celéra 

da el veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y cua 

troyante el señor Cerlos Augusto Peñafiel, Notario Público del coa 

tón Mera, legalmente inscrita el catorce de septiembre de mil nova 

cientos noventa y cuatro,bajo el nímero tres en el Registro Mercan 

til del cantón Mera,se aumentó el capital social de la compañía y 

se reformó los,Estatutos.- 3. En el capital social de la compañía 

de DOS MILLONES DOS MIL 3UCRES,divido en DOS “IL 20S carticipacio 

nes de UN MIL SUCRES cada una;¡el socio señor YMA220 VINICIO CALDE 

RON 'DIAZ,es dueño y propietario de CI-WNIO CUANTA Y nz (145 ) 

participaciones de un mil sucres cada una.” ys La Junta General Ey 

traordinaria de Socios de la Compañía de TOUANTO9ITOS '"LTAYAN" SIA 

LTDA., celebrada el día sábaio trece de noviembre de mil novecien 

tos noventa y nueve,AUTO21IZ0 al señor MARCO YINICIO CALDERON DIAZ 

para que ceda y transfiera la totalidad de sus participaciones qu: 

tiene en el capital social de la compañla,en favor del señor GUI 

LLARMO ANTONIO KUBES ROBALINO,en los términos que constan en elas 

E
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Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: con 108 antecedentes expues 

tos,los comparecientes, en las calidades antes invocadas;proceden 

a suscribir el presente instrumento de CUSION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES,en el capital social de la compañta de TRANSPOR ' 

TES "ALPAYAN" CIA. LTDA., de conformidad con los términos que a 

continuación se expresan: 1.- CESION Y TRANSFERENCIA: Por el pre 

sente instrumento,el señor MARCO VINICIO CALDERÓN DIAZ, cede y trans 

fiere a perpetuidad,con todos los derechos que le son inherentes, 

sus CIENTO EUARENTA Y TRES. PÁRPICIPACIONES (143),en favor del se 

ñor GUILLERMO XUBES ROBALINO+=2.- PRECIO: El precio que el CESIO 

" NARIO 'paga es el de UN MIL SUCRES por cada una de las participa- 

ciones sociales adquiridas,esto es,la suma de CIUNTO CUARENTA" Y 

TRES MIL SUCRES; pago que se efectúa. en moneda de curso Jegal y 

a entera satisfacción del CUNINTE,quien manifiesta eXpresarente 

haberlo recibido;renunciando:a cualquier reciamo actual o futuro 

por éste concepto.- 3.- AUTORIZACION: A la suscripción de la pre 

sente escritura,comparece la. señora LILIAN MYLENNE VILASTGUI ARIAS 

con la finalidad de AUTORIZAR la transferencia de las CIZ¿NTO CUA 

RUNTA Y TRES PARTICIPACIONES. que su marido MárCO VINICTIO CALDERON 

DIAZ tiene en la compañía de: TRANSPORTES "ALPAYAN" CIA.LTDA., con 

lo cual se dá cumplimiento a lo señalado en el Art.181 reformado 

del Código Civil.- he- ACIPTACION: Los comvarecientes,tanto “TEN 

TE cuanto CESIONARTO, aceptan expresamente la presente transacción 

en todas sus partes,por convenir a sus intereses.- 5.- ANOTACION: 

En virtud de la aceptación expresada en el numeral anterior,lega 

lizada la presente escritura,se procederá a la anotación torres” 

 



  

  

el ¿egistro Mercantil del cantón Mera; todo de conformidad con lo 

lispuesto en el Art.113 de la Ley de Compañfas vigente;se procele 

rá así mismo a la emisión de los certificados de aportación corres 

vondientes al cesionario;prevío anulación de los que se otorgaron 

a favor del cedente.- CUAPTA.- CONTORMACION DZL CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA: Como consecuencia de la cesión y transferencia de 

participaciones que se realiza en virtud de este instrumento; el 

capital social de la compañia de TRANSPORTES "ALPAYAN!! CIA.LTDA », 

de DOS MILLONES 208 MIL SUCRES, divido en DOS MIL DOS participacio 

nes de UN MIL S5UCRES cada una;queda integrado de la siguiente ma 

nera: 

socio Nos PART. * VALOR POTAL CAP, SOCIAL 

Amaguay Polivio 143 143.000 * 143,000 

Acosta Vicente 143 145.000 143,000 

Miguel Parrera 143 143.000 143.000 

Antonio Xubes 143 143,000 143,000 

Joselito Chiluisa 143 143.000 143.000 

Julio Granizo 143 143,000 143.000 

“1ledir Correa 143 143,000 > 143.000 

Luis Reascos 143 143,000 143.000 

Luis Tipán 143 143,000 143.000 

Ramón Jara Ramos 143 143.000 143,000 

Nelson Villareal 145 143.000 143,000 

Alfonso Villareal 1453 143.000" 143,000 

“ashingtón Villaroel 143 143.900 143.000 

  

  

  

  

 



Eduardo “avala 145 143.000 143.090 

SUMAN 2.002 2 002.000 2'002,000 

GUINTA.- La cuantía,se determina en el precio de la transferercía; 

esto es,en la cantidad de CIENTO CUARENTA Y TRZS MIL SUCRES,- Us 

ted señor Notario,se servirá agregar las denás cláusulas necesas 

rias y de estilo pare la plena validez de esta escritura pública 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE LA FI2MA EL DOCTOR JULIO CESAR SUAREZ. - 

MAT 223 C.A.CH. Los comparecientes hacen suyas las estipulacio 

nes constantes en la minuta inserta aprobándola en todas sus par 

tes. Yo,el Notario para la celebración del presente instrumento 

público,observé vreviamente los requisitos legales del caso. CÉ 

dulas de Ley presentadas. Leído que les fue este instrumento pú 

_ blico a los comparecientes,quienes se ratifican en todo su conte 
* 

nido y firman conmigo el Notario,sín la intervención de testigos 

por lo establecido en el numeral noveno artículo veinte y nueve 

de la Ley Notarial vigente,verificándose la suscrípción en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe. FIRMAN: 

EZRA 
f) Marco Vinicio Calderon Díaz 

céád. 16001353]5-7 CeoVe. 0002-9012 - 

la > 

f) Lilian Mylenne Velastegui Arias 

céd. 180186743-1 
A       CM. 0007=205 

  

1 CEie 150018779=5 CeVa 0023-274 

 



  

f) Jessi Denise “ngelmann Olandese 

Céd. 160012637=7 — CaVe VCOl4=129 
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ACTA DE LA JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTES "ALPAYAN" CIA. LTDA., s 

REALIZADA -EL DÍA SABADO 13 DE NOVIEMBRE DE 1,099,- 

  

al ; ! 1 

o : : y | A 
4 io s aro dl a 

En la parroquia de Shell,' cantón Mera, provincia de Pastaza, a. 
días del .mes :'de' Noviembre de iil novecientos—noventa y nueve, se Y 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía de TRANSPORTES "ALPAYAN" 
CIA. LTDA., en su domicilio principal, ubicado eu la parroquia de Shell, 

cantón Mera, próvincia de Pastaza; previo la convocatoria cursada en legal 

y debida forma, la misma que se adjunta al expediente de ésta acta.- 
Preside ésta:Junta el .señor Presidente, ANTONTO KUBES ROBALINO, quien a las 
151140, declara instalada-la sesión; interviene como secretario el señor Seren- 

te VICENTE ACOSTA VALENCIA, -cl mismo que a pedido del señor Presidente, da 
lectura a la lista de socios concurrentes, que también se adjunta al expedien- 
te de ésta acta; y que son: Angel Polivio Amaguay, propietario de 143 partici- 

paciones, Vicente Acosta Valencia, propietario de 14323 participaciones; Miguel 

Barrera, propietario de 143 participaciones; Marco Calderón, propietario 

de 143 participaciones; Joselito Chiluisa, propictario de 143 participaciones; 

Julio Granizo, propietario de 143% participaciones; Antonio Kubes Robalino, 

propietario de 143 participaciones; Luis Aurelío RSeasco, propietario de 143 

participaciones; Luis Marcelo Tipán, propietario de 143 participaciones; 

Guillermo Eladio Torres, propietario de 143 participaciones; Nelson Villarreal 

propietario de 143 participaciones; Alfonso Villarreal, propietario de 143 

participaciones; Washingtón Villarroe, propietario de 143 participaciones; 

y Segundo Eduardo Zabala, propietario de 143 participaciones; comprobándose 
que asisten a la presente Junta, los señores socios propietarios del cien 

por ciento del capital social de la compañía.- : 

   

Comprobado que fué, el quorum legal, el señor Presidente declara formalmente 

constituida la Junta Ceneral Extraordinaria de Socios de la compañia.- 
Por pedido de la presidencia, el señor Secretario, procede a dar lectura 

de la convocatoria, poniéndo a consideración el único punto del órden del 

día, el mismo que es: 

1.- Autorización para la transferencia de las 143 participaciones que tiene 

cada uno de los socios: Guillermo Torres, Marco Calderón y Antonio Kubes; 
a favor de los señores: Ramón Jara, Antonio Kubes y kledir Correa;; a favor 

Después de las deliberaciones del caso, se toma la siguiente RESOLUCTON:; 

- Respecto del único punto del órdea del día, los socios resuelven por 
unanimidad de votos de los presentes, esto es, con 2002 votos a favor, - 

AUTORIZAR la transferencia de las 143 participaciones que tiene cada uno 

de los socios, señores GUILLERMO TORRES, MARCO CALDERON Y ANTONTO XUBES; 
en favor de los señores RAMON JARA, AXTONTO KURES Y ULEDIR CORRFA; toda vez 

que ningún otro socío manifiesta su deso de adquirir dichas participaciones.- 

Por lo tanto, de conformidad con la Ley de Compañías y al existir el consenti- 
miento unánime de los socios, se RESUELVE AUTORIZAR la enajenación y transfe- 
rencia de las indicadas participaciones, para lo cual se realizará la corres- 
pondiente escritura pública.- 

El señor Peresidente agradece la benevolencia de los demás señores socios 

y agradece también a los señores Guillermo Torres y Marco Calderón que dejan 
de pertenecer a la compañía y dá la bienvenida a los señores Tamón Jara y 
Kledir Correa en calidad de socios nuevos aclarando que las escrituras las 

harán en forma individual conforme lo autorizado.- 

 



  

   
    

    

á 
y resuglto el único punto del órden del día, el señor Presidente 

un réégso, para que se redacte ésta acta que antecede; y reinstalada 
sióp con cl mismo número de socios, se procedió a dar lectura 

bal acta, luego de lo cual, los scoios la aprueban on tedas—sus partes, termi- 
nándo la: presente Junta General Extraordinaria de socios, siéndo las 163 

del, día sábado trece de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve; 'Lirmando 

"para constancia el: señor Presidente y Secretario-Serente de la compañía.— 
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CONVOCATORIA 

  

A JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPATTA 

DE TRANSPORTES "ALPAYAN" CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y más disposiciones legales, en concor- 

dancia con el Artículo Décimo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, SF 

CONVOCA a los señores Socios de la compañía de TRANSPORTES "ALPAYAN" CTA, 

LTDA., para la Junta General Extraordinaria que se realizará el día SABADO 

13 de Noviembre de 1.992, a las 151130, en el domicilio de la compañía, cn 

la parroquia Shell, cantón Mera.- 

En dicha Junta se conocerá y resolverá lo siguiente: 

1,- Autorización para la transferencia del total de las participaciones de 

cada uno de los señores socios: SUILLERMO TORRES, MARCO CALDERON Y ANTONIO 

XUBES, a favor de los señores: RAMÓN JARA, ANTONIO KUBES Y KLENTR CORRRA.- 

En espera que se dé la debida atención y puntualidad a la' presente convocato- 

ria, me suscribo.- 

Shell, 3 de Noviembre de 1,999,- 

Apentamente, 

4 ANTONÍA MURES RO, 

PRESTDENTP 

    

     'ALINO
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LISTA DE SOCIOS ASISTPA TES 

REALIZADA EL DIA SABADO 13 DE ONOVIESBRE DE 1,000, = 

SOCIO 

— ANAGUAY ANSEL POLIVIO 

ACOSTA CARLOS VICENTE 

BARRERA — MIGUEL 

CALDERON MARCO 

CHILUISA JOSELITO 

GRANTZO — JULIO 

KUBES ANTONIO 

REASCUS LUIS AURELIO 

TIPAN LUIS MARCELO 

TORRES GUILLERMO 

VILLARREAL NELSON 

“VILLARREAL ALFONSO 

VILLARROEL WASININCTON 

ZAVALA EDUARDO 
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SOCIO FECHA Y UORA DE NOTIFICACIÓN PTRHIA 

AMACUAY POLIVIO Ñ OU ECIRRE 3/ 44 Ito 

ACOSTA VICENTE Noviermors 2177 JH 
  

      

    

  

    

  

    

    

TORRES GUILLERMO 

VILLARREAL NELSON 

VILLARREAL ALFONSO 

VILLARROEL VASIINCTON Novierrsre 3 [77 /6/eo 

ZAVALA EDUARDO 

  

Nowerarze 23/77 /4/30 

3/147__ /sHoo 
nó 
* 

Noorsris 23/74  43H30 

Noviéssne. 

Nooe ans 23/91 JS H30 . 
  

  

BARRERA MICUFL Noviesmas 23/17  /oHteo 

CALDERON MARCO Noelermee 3/74 JoH30 ACI 

CHILUISA JOSELITO Nouerise 2/77 1/00 

GRANIZO JULIO Noviecraxa 3/ 79_/1 tl30 

KUBES ANTONIO Noviercas 23/77 J2Ho3 

REASCOS LUIS Noorere 2/94.  /2%30 ( AAA 7 
a - MZ 7 

TIPAN HARCELO Noves 23197  JI7HA0 Abo> 
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